
San José' 8 de jul¡o de 2020 -

vlsTo: estos antecedentes relac¡onados con el llamado a Licitación Abreviada

ñüñil;; ;ñrn¡nütto a" productos de limp¡eza con.dest¡no al

i]"úá" i" il Jos¿ realizado por el Deoartamento de Licitaciones y

Compras cuyo acto de apertura se rearrzó el dla 6 de julio de 2020 y al cual se

preseniaron cinco oferentes'

CONSIDERANDO:

1) Que las empresas: Bachema Ltda ' Nalfer SA' Ramírez Siri Marla

Genoveva, no presentaron Documentación adjunta ni tampoco

muestras quedando descalificados para la adjud¡cación

2) Que la oferta de la empresa Lanyvel es la única empresa que presenta

muestras pero no cumple con la totalidad de la documentación'

3) Que la empresa Scalabrin¡ de Maine Jorge Daniel' no presenta

muestras ni cumple con la totalidad de la documenlación requerida'

4) Se estima conveniente dejar sin efecto et presente tlamado dado que

los proveedores no cumplieron con los requ¡sitos solicitados en el

llamado.

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo dispuesto por resolución de Dkectorio N

' 5673114 de 18 de diciembre de 2014;

EL DTRECTOR DEL HOSPIfAL DE SAN JOSE

RESUELVE:



1o.- Dejar sin efecto el presente llamado, Licitación Abrev¡ada No7/2020, para

el Sum¡n¡stro de productos de limpieza dado que los proveedore§ no

cumplieron con los requisitos sol¡c¡tados en el llamado.

2o.- Real¡zar un nuevo llamado con características similares para cubrir el

servicio.

3o.- Pase al Departamento de Compras a efectos de notificar a los oferentes.


